
FacuLtad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

VISTO: 
Que mediante Resolución Decanal Ad-Ref 702/2018 - se declara en la agenda de la 

Facultad de Ciencias Sociales al 21 de octubre en memoria de la compañera Paola Vanesa Sosa y 
que las actividades sobre género que se realicen en la FCS, se encuadren en la reivindicación a la 
compañera; y 

CONSIDERANDO: 
Que en el artículo 2 de la mencionada Resolución, se establece que el día 31 de octubre del 

2018, se lleve a cabo un acto en conmemoración en la fotogalería de la FCS con fotos de Paola e 
imágenes del movimiento feminista, entre otros. 

Que tras la consulta con familiares, las consejeras estudiantiles de "La Juana Corriente 
Universitaria Julio Antonio Mella", solicitan el cambio de fecha del acto. 

El debate producido en el seno del H. Cuerpo el día de la fecha. 

POR ELLO 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1: Aprobar la Resolución Decanal dictada Ad-Referendum del H. Cuerpo N° 
702/2018, y  rectificar parcialmente el artículo 2 de la misma en donde dice, "31 de octubre" debe 
decir "26 de octubre". 

ARTÍCULO 2: Protocolizar. Publicar. Comunicar. Oportunamente, archivar. 
DADA EN LA SALA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS SOCIALES, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

"%-"0 
MUEI. MARIA$A PATRICIA ACI VEDO 

SECRETARIA ACADÉMICA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL CÓRDOBA 

RESOLUCIÓN: 
MFS 

MOTER. MAntA INÉS PERALTA 
DECLNA 
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